
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., noviembre dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023).

Referencia. 11001 3101 022 2023 00423 00

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código
General  del  Proceso,  se  inadmite  la  demanda  para  que  en  el
término previsto en el inciso 4º ibídem, el demandante subsane los
siguientes defectos

1.  Aportará  poder  dirigido  a  esta  oficina  judicial  y  que
cumpla con los requisitos del C. G. del P., o de la Ley 2213 del
2022,  comoquiera  que  el  aportado  se  encuentra  dirigido  a  los
juzgados  civiles  municipales  y  su  contenido  no resulta  legible
(Pdf.002).

2.  Deberá  la  parte  actora  remitir  copia  del  escrito
demandatorio,  junto con sus anexos,  al  correo electrónico de la
entidad demandada toda vez que la cautela deprecada no emerge
procedente a la luz de lo establecido en el artículo 590 del C. G. del
P;  lo  anterior,  en  aplicación  de  la  disposición  contenida  en  el
artículo 6° de la Ley 2213 del 2022. 

3.  Así mismo,  acreditará el cumplimiento del requisito de
procedibilidad  contemplado  para  los  procesos  declarativos
respecto de los citados demandados, debido a que el asunto que
ocupa a este despacho es conciliable. (68 de la Ley 2220 del 2022)

4. En atención al numeral 11 del artículo 82 del C. G. del P.,
allegará nuevamente el informe policial de accidente de tránsito
N° A000821286, contenido en el Pdf. 003 Págs. 1 a 6, debido a que
el adosado, no es del todo comprensible. 

5. De conformidad con el numeral 9 del artículo 82 ibídem,
reformará la cuantía del proceso, debido a que señaló en el libelo
que  ascendía  a  80  salarios  mínimos,  valor  que  dista  de  lo
deprecado en las pretensiones. 

SR.



6.  Como consecuencia  del  numeral  anterior,  reformará el
escrito de la demanda,  en el  sentido de dirigirlo a esta agencia
judicial. 

Se  advierte  a la  parte,  que  de conformidad con el  inciso
tercero del artículo 90 del C. G del P., la presente providencia, no
admite recurso alguno.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 

SR.
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